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SANC1ONA CON FUERZA DE" 
ORDENANZA 

ARTICULO	 DEROGASE el Anexo II — Plan Director Zona Suburbana de la 
Ordenanza Municipal N° 1496.- 

ARTICULO 2°.- ZONIFICASE el sector Oeste del ejido urbano de la ciudad de 
Ushuaia, comprendido entre la zona urbanizada y el límite del Parque Nacional 
Tierra del Fuego, según el Anexo I que forma parte integrante de la presente, el que 
se incorpora a la Ordenanza Municipal N° 1496 como Anexo II.- 
ARTICULO 3°.- Los indicadores urbanísticos corresponderán a lo estipulado por la 
Ordenanza Municipal N° 1496 para cada zonificación.- 

ARTICULO 4°.- Autorízase a la Subsecretaría de Planeamiento y Gestión del 
Espacio Urbano, a dar curso a las mensuras correspondientes a ocupaciones 
existentes comprendidas en dicho sector.- 

ARTICULO 5°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 
promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.- 

2 1 0 4 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 

COínA(-F1F+ 
, 

_ 

/ 
/ '--ÍDUARDO DArttet, urturz 
i	 DIRECTOR DE ADMUNISTRAC/ON 

CONCEJO DEL I BERANTE

"LAS ISLAS MALV1NAS, GEORGIAS Y SANDWICHDEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"

Ordenanza Numero: 2104
1/3



47,4,„9„,.,400"olinwhimokin 

APH -AREA DE PRESERVACION HISTORICA 
ARTH -AREA DE RESERVA TURISTICA HOTELERA 
APE -AREA PROYECTOS ESPECIALES 
R2	 -RESIDENCIAL 2 
ADR -AREA DEPORTIVA RECREATIVA 
ARN -AREA RESERVA NATURAL
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Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 2 3 NOV 1999 

VISTO: El Expediente N° 7614/99 del Registro de esta Municipalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

10/11/99, por la cual se deroga el Anexo II — Plan Director Zona Suburbana de la 

Ordenanza Municipal N° 1496, y se zonifica el Sector Oeste del ejido urbano de la 

ciudad de Ushuaia. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo el Dictamen L. y T.- A.L.M. N° 325/99, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 

administrativo, en atención a las prescripciones del Artículo 101° Inciso 1) de la Ley 

Territorial N° 236. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 


DECRETA
2 1 04 ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N	 7sancionada por el


Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 10/11/99, por 

la cual se deroga el Anexo II Plan Director Zona Suburbana de la Ordenanza 

Municipal N° 1496, y se zonifica el Sector Oeste del ejido urbano de la ciudad de 

Ushuaia. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Dese al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, arch ívese. 

DECRETO MUNiCIPÁL N°	
I n 

íng. jORGE A. GARRANIUÑO 

intandente


Munielpákiad de Ushuaia 

Lic.JUAN MANUEL ROMANG

Secretario de Gobierno Munickpar 
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